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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

4736 Propuesta de Resolución provisional de la convocatoria de Subvenciones del
Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a favor de confederaciones,
federaciones y asociaciones o entidades sin ánimo de lucro de la provincia de
Jaén 2016. 

Anuncio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN A FAVOR DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES Y
ASOCIACIONES O ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2016.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL:

Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación de Jaén a favor de
confederaciones, federaciones y asociaciones o entidades sin ánimo de lucro 2016, cuyo
tenor literal es el que sigue:
 

“ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: Por resolución de Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente núm. 54, de 22 de marzo de 2016 (P.D. Resolución núm. 699, de
29-06-2015), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén a favor de
confederaciones, federaciones y asociaciones o entidades sin ánimo de lucro 2016, y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 60, de 31 de marzo de 2016.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
de diez días hábiles presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 93, de 18 de mayo de 2016).
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o no acompañaron la documentación requerida, así
como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han
reunido los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
 
Cuarto: En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 13-10-2016, constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido
admitidas a la fase de evaluación.
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Quinto: Por el Órgano Colegiado se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas, en el que se contienen la relación de solicitudes, y las cuantías que, a juicio de
este Órgano Colegiado, procede asignar a cada una de ellas, a tenor de los criterios fijados.
Se considera por parte del Órgano Colegiado la asignación de 33,33 euros por punto de
valoración alcanzado a partir de haber obtenido 30 puntos en adelante para la Línea 1 y 18
en adelante para la Línea 2. Igualmente, se acompaña relación de solicitudes, ordenadas
por orden decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de
valoración, que no pueden ser atendidas con los recursos con los que cuenta la
Convocatoria.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.-La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2016, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante L.G.S.), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo.-Según el artículo 24.4 de la L.G.S. ha de formularse por el Órgano Instructor la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los
beneficiarios para que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes durante
un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES.

La notificación se realizará mediante publicación en la página Web de la Diputación
Provincial, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Convocatoria.
 
Tercero.-Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para las líneas de subvenciones que se han previsto en el
artículo 1 de la citada Convocatoria de subvenciones, para hacer frente a la concesión de
las subvenciones.
 
Según todo lo anteriormente expuesto se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
PROVISIONAL:

“Primero.-Conceder, a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose y comprometiéndose la obligación a favor de cada uno de
ellos por las cuantías que se detallan:
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Segundo.-Los beneficiarios dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde la
publicación de la propuesta de resolución provisional, para efectuar las alegaciones que
estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta o, de estar de
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido menor a la solicitada,
respetando, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidades de la subvención.
 
La presentación de la reformulación por los beneficiarios implicará la aceptación de la
subvención cuyo importe se contiene en este apartado primero. De no presentarse
reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución provisional
tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario acepta la subvención
concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la solicitada.
 
Transcurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones presentadas, así como las
reformuladas de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del Órgano
Colegiado, y encontrándose en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social (art. 13.2.e. de la L.G.S.), se remitirá con todo lo actuado para que se dicte
RESOLUCIÓN DEFINITIVA.
 
Tercero.-Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los artículos 20 y 21 de la Convocatoria y artículo 34.25 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto en vigor, por no superar ninguna de las propuestas, de forma individualizada,
la cantidad de 60.000 euros.
 
Cuarto.-El pago de la subvención se realizará conforme a lo previsto en el art. 34.28 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor y el art. 19 de la Convocatoria de la
subvención.
 
Quinto.-Desestimar las solicitudes detalladas en los siguientes cuadros por haber
presentado la solicitud fuera de plazo, no haber subsanado en plazo las deficiencias



Número 201  Jueves, 20 de Octubre de 2016 Pág. 12996

advertidas, o haber desistido al no haber subsanado el defecto de acuerdo con la
Convocatoria, tratarse de gastos que no son subvencionables por la convocatoria o no
cumplir con la condición de beneficiario recogida en el art. 2.1 de la Convocatoria. 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES NO ADMITIDAS:
 

LÍNEA 1: FOMENTO PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Motivo

2016/1263 ASOCIACIÓN DE MUJERES CATADORAS
RETOS AOVE

PLAN FORMATIVO DE 9 JORNADAS TITULADAS “EDUCA
CON AOVE” C

2016/1422 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE VILCHES
ALBAHACA

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1423 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE VILCHES
ALBAHACA

ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1426 ASOCIACIÓN DE MUJERES MEJORANA ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1427 ASOCIACIÓN DE MUJERES MEJORANA EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1428 ASOCIACIÓN DE MUJERES
CIUDADANAS POR LA ZONA SUR ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO C

2016/1429 ASOCIACIÓN DE MUJERES
CIUDADANAS POR LA ZONA SUR

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1431
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES
DE ALUMNOS GUADALIMAR DEL
COLEGIO PÚBLICO

CONOCIMIENTO DE FINCAS DE ECOLÓGICO DE LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1432 EXPERIENCIAS DE MUJERES
VECINALES “LA CONVIVENCIA”

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1434 EXPERIENCIAS DE MUJERES
VECINALES “LA CONVIVENCIA”

ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1435 AMPA EL ENCINAR CONOCIMIENTO DE FINCAS DE ECOLOGÍA EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1436 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES
DE ÚBEDA “LIBERTAD”

ITINERARIO DE FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1437 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES
DE ÚBEDA “LIBERTAD”

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1439 ASOCIACIÓN DE MUJERES AMURJO EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1440 ASOCIACIÓN DE MUJERES AMURJO ITINERARIO DE FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1441 ASOCIACIÓN DE MUJERES “LAS
CEBOLLITAS”

ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1442 ASOCIACIÓN DE MUJERES “LAS
CEBOLLITAS”

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA ECOLÓGICA
EN LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1449 AMPA BURGALIMAR CONOCIMIENTO DE FINCAS DE ECOLÓGICA EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1454 AS. MM. LA LLANA ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1455 AS. MM. LA LLANA EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1456 ASOCIACIÓN GENERACIÓN 73 EL HUERTO DE LOS NIÑOS C

2016/1457 AS.MM. PRO-IGUALDAD Y JUSTICIA
SOCIAL “NUEVAS POBLACIONES”

ITINERARIO POR FINCAS DE OLIVAR ECOLÓGICO EN LA
PROVINCIA DE JAÉN B

2016/1458 AS.MM. PRO-IGUALDAD Y JUSTICIA
SOCIAL “NUEVAS POBLACIONES”

EXPERIENCIAS EN FINCAS DE GANADERÍA EN LA
PROVINCIA DE JAÉN C

2016/2352 ASOC. FORUM ATENEO GIENNENSIS CREACIÓN WEB C

2016/1317 ASOC. GASTRONÓMICA
GASTRONOMÍA JAÉN

PLAN ACTUACIÓN OLEOTURISMO Y TURISMO
GASTRONÓMICO EN WEB Y APP MÓVIL D
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Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Motivo

2016/1464 ASOC. MUJERES SIERRA DEL AGUA RECUPERACIÓN DE LAS TRADICIONES
AGROALIMENTARIAS DE SILES: LA MATANZA E

2016/1461 ASOC. MUJERES SIERRA DEL AGUA
RECUPERACIÓN DE LAS TRADICIONES
AGROALIMENTARIAS DE SILES: ELABORACIÓN
ARTESANA DEL PAN

E

LÍNEA 2: SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Motivo

2016/1250 ASOCIACIÓN DEL DESARROLLO RURAL DE
SIERRA MÁGINA MÁGINA NATURAL C

2016/1252 ASOCIACIÓN DEL DESARROLLO RURAL DE
SIERRA MÁGINA DESCUBRE EL CORAZON DE SIERRA MÁGINA C

2016/1253 ASOCIACIÓN HERMANOS DE SAN MIGUEL
ARCANGEL

JORNADAS DE CONVIVENCIA Y SENSIBILIZACIÓN
CON EL MEDIO AMBIENTE. PLAN F, ÁRBOLES-FINCA
SANTA ANA

C

2016/1257 ASOCIACIÓN CICLOTURISMO ¿VAS A
SALIR O QUÉ? MOVILIDAD SOSTENIBLE A

2016/1283 ASOCIACIÓN CANARICULTURA Y
ORNITOLOGÍA SIERRA DE SEGURA

ADECUACIÓN Y CONSERVACIÓN DE RUTAS
ORNITOLÓGICAS C

2016/1284 ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA "EL
FUTBOLIN 2000" MUSIECOLOGY A

2016/1308 ASOCIACIÓN ONGD POBLADO MUNDO BORRANDO LA HUELLA, PISANDO LA TIERRA C

2016/1313 GRUPO DE ESPELEOLOGÍA DE
VILLACARRILLO

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DE LA
CUEVA DE LA MORCIGUILLA Y SENSIBILIZACIÓN C

2016/1467 ASOCIACIÓN DE MUJERESMEJORANA SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1468 ASOCIACIÓN DE MUJERES MEJORANA SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1469 ASOCIACIÓN DE MUJERES CIUDADANAS
POR LA ZONA SUR

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1470
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE
ALUMNOS GUADALIMAR DEL COLEGIO
PÚBLICO

JORNADA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL C

2016/1471
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE
ALUMNOS GUADALIMAR DEL COLEGIO
PÚBLICO

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL PARA LA
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE LA
PROVINCIA DE JAÉN

C

2016/1496 AMPA VIRGEN DE ALBANCHEZ TALLER DE SENS. MEDIOAMB. EN VILLARRODRIGO C

2016/1497 ASOCIACIÓN DE MUJERES AMURJO SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1498 ASOCIACIÓN DE MUJERES LAS
CELADILLAS

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN A

2016/1499 ASOCIACIÓN DE MUJERES LAS
CELADILLAS

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1504 AMPOA BURGALIMAR SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL. CONSERVACIÓN DEL
PATRIMONIO NATURAL RED NATURA 2000 C

2016/1505 AMPA EL ENCINAR SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL. CONSERVACIÓN DEL
PATRIMONIO NATURAL RED NATURA 2001 C

2016/1518 AMPA EL ENCINAR JORNADA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL C

2016/1530 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE
ÚBEDA "LIVERTAD"

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1532 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE
ÚBEDA "LIVERTAD"

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1533 ASOCIACIÓN DE MUJERES PROÍGUALDAD
Y JUSTICIA SOCIAL NUEVAS POBLACIONES"

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1535 ASOCIACIÓN DE MUJERES PROÍGUALDAD
Y JUSTICIA SOCIAL NUEVAS POBLACIONES"

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN RED NATURA 2000
DE LA PROVINCIA DE JAÉN C
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Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Motivo

2016/1537 ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE REGANTES
DE OLIVAR DE JAÉN DICULGACIÓN PARA EL USO Y AHORRO DEL AGUA C

2016/1538 ASOCIACION SEGURA ECOLÓGICA PROMOCIÓN DE ACEITE DE OLIVA ECOLÓGICO C

2016/1548 ASOCIACIÓN RURAL MEDITERRÁNEA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL
OLIVAR A

2016/1549 AMPA BURGALIMAR JORNADA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL C

2016/1595 ASOCIACIÓN DE MUJERES AMURJO SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN C

2016/1594 ASOCIACIÓN DE MUJERES CIUDADANAS
POR LA ZONA SUR

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1754 ASOCIACIÓN DE MUJERES "EL OLIVAR" SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 C

2016/1305 ASOCIACIÓN DEPORTIVA ORNITOLÓGICA LAS PEQUEÑAS AVES CANTORAS Y SU ESTRECHA
RELACIÓN CON LOS HUMANOS E

2016/1314 ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES
FUERZA ANIMAL

JORNADAS DE ADOPCIÓN Y TENENCIA
RESPONSABLE E

2016/1519 ASOCIACIÓN DE MUJERES EL OLIVAR SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN E

2016/1524 ASOCIACIÓN DE MUJERES LA LLANÁ SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 E

2016/1528 ASOCIACIÓN DE MUJERES LA LLANÁ SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES DE LA PROVINCIA DE JAÉN E

2016/1525 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE VILCHES
ALBAHACA

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 E

2016/1526 ASOCIACIÓN DE MUJERES DE VILCHES
ALBAHACA

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN RED NATURA 2000
DE LA PROVINCIA DE JAÉN E

2016/1536 ASOCIACIÓN DE MUJERES CULTURAL SAN
ANTÓN

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 ¨SENDERO
GIBRALBERCA"

E

2016/1500 ASOCIACIÓN DE MUJERES CULTURAL SAN
ANTÓN

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN ESPACIOS
NATURALES RED NATURA 2000 E

A.-Presentada fuera de plazo.
B.-Subsana fuera de plazo.
C.-Defecto no subsanado.
D.-Gastos no subvencionables.
E. No cumple con la condición de beneficiario art. 2.1 Convocatoria.
 
Sexto.-Denegar las siguientes solicitudes que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en la bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria para cada una de las
líneas de actuación. Dichas solicitudes quedarán en situación de espera, y podrán acceder
a la condición de beneficiario, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran
renuncias y se liberara crédito suficiente.
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LÍNEA 2: SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Valoración

(puntos)

2016/1254
REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE
FUTBOL-DELEGACIÓN JAÉN I JORNADAS SOBRE BIODIVERSIDAD 16,00

2016/1247 AMPA "EL NAVAS" CEIP NAVAS DE TOLOSA JARDÍN BOTÁNICO EN EL COLEGIO 15,00
2016/1256 ASOCIACIÓN JUVENIL ZUMA EDUCANDO EN VERDE 2016 14,50

2016/1300
ASOC. DE PADRES DE ALUMNOS DEL
COLEGIO PÚBLICO J. CARLOS I ECOHUERTO ESCOLAR 14,00

2016/1303 AMPA LAS ERAS ECOHUERTO ESCOLAR VERTICAL 14,00

2016/1280
ASOC. FAM. Y VOLUM. DE PERSONAS
"MANOS INTELIGENTES" HUERTO-dis ECOLÓGICO 13,50

2016/1316 AMPA VIRGEN DEL CAMPO
TALLER DE EDUCAICÓN AMBIENTAL:
CONOCE Y RESPETA NUESTRA FAUNA
IBÉRICA

13,00

2016/1547 FEDERACIÓN DE AMPAS "SIERRA SUR" EDUCA VERDE 13,00

2016/1094
FEDERACIÓN PROVINCIA DE ASOSCIACION DE
AMAS DE CASA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS
"TRES MORILLAS" EN LA EDUCACIÓN ESTÁ EL FUTURO 12,00

2016/1307 AMPA LOS GRUPOS DE CEIP PRINCIPE FELIPE JORNADA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 12,00

2016/1520 UNIÓN PROVINCIAL FF CAVA JAÉN PARTICIPACIÓN Y REDES DE DEFENSA
DE NUESTRO MEDIO AMBIENTE 11,00

2016/1304 UPA
SUELOS VERDES: UNA ALTERNATIVA
PARA LA CONSERVACIÓN DE
LA FAUNA Y DE LA BIODIVERSIDAD

10,00

2016/1310 AMPA LOS GRUPOS DE CEIP PRINCIPE FELIPE
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL PARA LA
CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
NATURAL EN LA PROVINCIA DE JAÉN

10,00
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Núm.
Expte. Entidad Proyecto/objeto Valoración

(puntos)

2016/1465 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE LINARES
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN
ESPACIOS NATURALES RED NATURA
2000

10,00

2016/1466 ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES DE LINARES
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL RED
NATURA 2000 DE LA PROVINCIA DE
JAÉN

10,00

2016/1473 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIO DE HUELMA BOLSAS REUTILIZABLES DE PAPEL 10,00

2016/1522 UNIÓN PROVINCIAL FF CAVA JAÉN DIFUSIÓN, FORMACIÓN Y APOYO A LA
ADHESIÓN DEL PACTO DE ALCALDES 10,00

2016/1540 C.D. VILLASENDER 12 RUTAS DE SENSIBILIZACIÓN 10,00

2016/1543 ASOCIACIÓN DE MUJERES SIERRA DEL AGUA
TALLER: CONOCIENDO EL PARAJE DE
LAS ACEBEAS Y OTROS ESPACIOS
NATURALES DEL ENTORNO SILEÑO

10,00

2016/1596
ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES
LA CONVIVENCIA

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN
ESPACIOS NATURALES DE LA
PROVINCIA DE JAÉN

10,00

2016/1631
AMPA ALUMADO PENA DEL OLIVAR DEL
CEIP SANTA TERESA DE JESÚS

TALLER DE EDUCACIIÓN AMBIENTAL,
FOMENTO DEL SENDERISMO Y
CONSERVACIÓN DE LOS SENDEROS

10,00

2016/1707
ASOCIACIÓN DE MUJERES VECINALES
"LA CONVIVENCIA"

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN RED
NATURA 2000 DE LA PROVINCIA DE
JAÉN

10,00

2016/1143 ASOCIACIÓN DE MUJERES "CANALEJAS" MEJORA DE BIODIVERSIDAD EN ZONAS
VERDES 9,00

2016/1248 ASOCIACIÓN "AMECO" BASES PARA UN FUTURO SOSTENIBLE 9,00

2016/1312 ASOCIACIÓN CRATAEGUS
PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO
NATURAL, LA BIODIVERSIDAD
Y EL ACERCAMIENTO

9,00

2016/1527 FUNDACIÓN AGROECOSISTEMA
CONJUNTO DE ACCIONES FORMATIVAS
EN SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL
EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

9,00

2016/1541
ASOCIACIÓN CULTURAL TAURINA
PEÑA DEL AGUA

TALLER EDUCATIVO: CONOCE,
RESPETA LA DEHESA ANDALUZA Y EL
TORO BRAVO
COMO GUARDIAN DE LA DEHESA

9,00

2016/1542
AMPA ALUMADO PENA DEL OLIVAR DEL
CEIP SANTA TERESA DE JESÚS

TALLER DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
CONOCE Y PROTEGE LAS AVES
INSECTÍVORAS

9,00

2016/1142 ASOCACIÓN DIVEROCIO CABRILLA EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL EN
CABRA DE SANTO CRISTO 8,00

2016/1144
ASOCIACIÓN JUVENIL
"LAS SOMBRAS DEL 2001"

PLAN DE RECUPERACIÓN DEL GORRIÓN
CANTOR 8,00

2016/1258 COAG JAÉN
JORNADAS TÉCNICAS "OLIVAR
SOSTENIBL, UNA APUESTA POR LA
BIODIVERSIDAD"

8,00

“
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión“.
 
Lo que, cómo Órgano Instructor de la presente Convocatoria, se hace público para que los
interesados puedan formular las alegaciones que contra la misma consideren oportunas o
reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo de diez hábiles a contar desde la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el tablón de
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edictos y en la página web de la Diputación Provincial.

Jaén, a 19 de Octubre de 2016.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA

RUIZ.
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